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La Resolución Rectoral N° 09/07 por la que el señor Rector ad 
referéndum de este H, Cuerpo, aprueba el ordenamiento de créditos del 
Presupuesto para el ejercicio 2007 y autoriza a la Secretaría de Administración 
a la apertura de las cuentas del Ejercicio 2007; y 

CONSIDERANDO: 

Las opiniones vertidas en el seno de este H, Cuerpo en sesión de la 
fecha, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Ratificar en todos sus términos la Resolución Rectoral 
N" 09/07, cuya fotocopia forma parte integrante de la presente, 

ARTíCULO 2°._ Tome razón el Departamento de Actas, comuníquese y 
pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría de Administración, 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONS 
DíAS DEL MES DE ,FEBRERO DE DOS MIL SIE 
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Prof. Ing1=tLlX R. ROCA 
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